
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
A DOÑA EVELYN SALAZAR POBLETE

DECRETO ALCALDICIO N" . -

CHILLAN VIEJO, 2 7 ENE 2023

669

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de

Municipalidades refundidas mn todos sus textos modif¡catorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refund¡do, Coordinado y Sistemat¡zado del Código

del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldicio N' 7.799 del 07.10.2022, que aprueba contrato de

trabajo a Doña Evelyn Salazar Poblete, con carácter plazo f¡jo desde el 03. 10.2022 hasta
el 31.12.2023, por 44 horas cronológ¡cas semanales como Directora de reemplazo en el

Jardin Rios del Sur 2, conforme subvencion JUNJI.
5.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de d¡sponibil¡dad presupuestaria de fecha 25.01.2 o23

[T

b).- La necesidad de renovar contrato de trabajo.
c).- Anexo de contrato suscr¡to mn lecha 26.01.2023, entre don EVELYN

YESENIA SALAZAR POBLETE y la llustre Municipalidad de Chillan Vieio.

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabalo de fecha 26 O1 2023 a Doña

EVELYN YESENIA SALAZAR POBLETE, Cédula de ¡dentidad N"15.626 621-3, donde se

extiende la duración del contrato desde el 01.02.2023 hasta 31 .07.2023, conforme

subvención JUNJI.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de Educación

Municipal Vigente del Área de subvención JUNJ L

ANÓTESE, COMUNíQUE SE

(s) ALCALDE JORG LP

RAFAE
SEC

JDP /

oe

,"-

ARC

¿AN.¡

O PASTEN

¡lr

Di
/LM

a, Educación, lnteresado

2 6 Et{E lül;

,¡

(s)

lf]'p

M

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



ffi [I f iñ:?*iltlt]t'ilmi'*:j'"' 
EDUcAcroN MU N rcr pAL

DECIMO - "De la Duración"
En virtud del presente anexo de contrato, se extiende la duración del contrato
desde el 01 .02.2023 con carácter plazo fijo hasta el 31 .07 .2023.

El presente Anexo de contrato en cuatro eje lares, uno de

los cuales declara recibir el Empl su entera co idad
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 26 de enero del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña EVELYN YESENIA
SALAZAR POBLETE, Cédula de identidad N'15.626.621-3, como Directora de

reemplazo en el JardÍn RÍos del Sur 2, de la comuna Chillán Viejo en las siguientes
cláusulas:
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